
 

 

 

 

 
 

VISTOS: 

1. Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones 

posteriores. 

2. Ley 20.248, Establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y su 

Reglamento. 

3. Ley 19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 

de servicios, especialmente artículo N° 30 letra d); lo especificado en su 

Reglamento y modificaciones posteriores, Artículos N° 8, 14, 14 bis, 15, 16, 17 y 18 

que autoriza y procede a la utilización de compras públicas a través de la 

modalidad de Convenio Marco. 

4. Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y sus posteriores modificaciones. 

5. Decreto Alcaldicio N°2.607, de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el 

Presupuesto D.A.E.M., para el año 2023.  

6. La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.  

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29 de Junio del 2021. 

10. Decreto Afecto N° 01 de fecha 2 de Enero de 2020, que designa como 

Administradora Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

11. Decreto Exento N° 2.454, de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo 

del Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. 

Alcaldesa”. 

12. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto N° 04 

del Decreto Exento N.º 2454. 

13. Decreto Exento Nº 1.698 de fecha 04 de Abril de 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que 

regirán el proceso de “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA FUNCIONARIOS HPV-I-II” 

ID Nº 4159-7-LE23. 

14. Acta de apertura y Evaluación del Proceso “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 

FUNCIONARIOS HPV-I-II” ID: 4159-7-LE23. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, de acuerdo a solicitudes efectuadas por las coordinadoras de los 

programas HPV I, HPV II y Pro Retención, que requieren de la contratación de un 

Servicio de transporte para los Profesionales que desarrollan y supervisan las 

actividades de los programas HPV I - II y en el caso de Pro Retención, para la 

realización de visitas domiciliarias con el fin de prevenir la deserción escolar. 

2. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de 

conformidad a las disposiciones vigentes sobre la materia, se realizó una 

Licitación Pública, a través del portal Mercado Público, con el objeto de 

contratar los servicios requeridos. 

3. Que, se realizó la Licitación pública Nº 4159-7-LE23 y en el proceso de apertura 

se presentaron dos oferentes, siendo aceptado uno por cumplir con el envío de 

antecedentes solicitados en las Bases Administrativas y ajustarse a los 

requerimientos Económicos y Técnicos. 

4. Que, según lo indicado en la evaluación de la única oferta presentada, la 

Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA FUNCIONARIOS HPV-I-II” ID Nº 4159-7-LE23, que serán 

mencionados en el punto Nº 1 del Decreto en comento, ya que cumple con los 

DECRETO EXENTO N° 

PARRAL, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=20654


 

 

 

 

 
requerimientos Técnicos, Administrativos, económico y disposiciones legales 

para ser contratado, y además que se ajusta a las Especificaciones Técnicas, 

resultando conveniente a los intereses del Departamento de Administración de 

Educación Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1. APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública “SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA FUNCIONARIOS HPV-I-II” ID Nº 4159-7-LE23, al siguiente 

proveedor: 

SERVICIO OFERENTE RUT PRECIO 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

PARA FUNCIONARIOS HPV 

I-II 

JOSE MANUEL 

RETAMAL SOTO 

 13.615.590-3 $10.490.000.- 

(EXENTOS) 

 

2. IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto a los ítems “Habilidades para la 

Vida I” 214.05.01.032, “Habilidades para la Vida II” 214.05.01.077 y “Pasajes, Fletes 

y Bodegajes” 215.22.08.007 con cargo a los Fondos de los Programas HPV I, HPV 

II y Pro Retención del Presupuesto DAEM vigente para el año 2023, de los 

programas ya individualizados. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y 

EN WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE. 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN 

SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

AVL.- 
DISTRIBUCION: Yenifer.urrutia@daemparral.cl – Betty.morales@daemparral.cl  
 

JEFE D.A.E.M ABOGADO D.A.E.M 
COORDINADORA 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ENCARGADA ADQUISICIONES 

D.A.E.M 

FELIPE CORREA URRUTIA MARCELO VALENCIA RABIE KARINA HERNANDEZ ORTEGA ANGELICA SOTO SEPULVEDA 
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Número de Folio: CED2023-TxgOt2LoYX
Fecha de la consulta 24/04/2023 09:04

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

JOSE MANUEL RETAMAL SOTO 13.615.590-3  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.

















SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500504227814

Código Verificación:
7855f92e2f91

500504227814

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : JOSÉ MANUEL RETAMAL SOTO

   R.U.N. : 13.615.590-3  Fecha nacimiento: 21 Enero 1979

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

13615590-3 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

13615590-3 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:  16 Abril 2023, 19:05.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl





 









 



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

 www.registrocivil.gob.clVerifique documento en                                              o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos
y celulares.  La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

SRCeICERTIFICADO DE INSCRIPCION R.V.M. FOLIO:

e8c85b1e4ede
Código Verificación:

500339760874

500339760874

:

:

:
:
:
:
:
:
:

DOMICILIO

TIPO VEHICULO
AÑO
MARCA
MODELO
Nro. MOTOR
Nro. CHASIS
Nro. SERIE
Nro. VIN
COLOR

JOSÉ MANUEL RETAMAL SOTO

CALLE FRESIA 278 . VILLA DON MATIAS PARRAL

 2014
MINIBUS

JAC
REFINE 1.9
D4105644
LJ166A3D4E7001160

LJ166A3D4E7001160
BLANCO

:
:
:
:

10 AGO 2020
10 AGO 2020
30 JUL 2020

13.615.590-3

GBKK.61-KINSC.PPU

RUN o RUT

ADQUISICION
INSCRIPCION
EMISION

FECHA EMISION :10 AGO 2020, 09:26.
:
:

:

PROPIETARIO:

www.registrocivil.gob.cl



ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9424576792

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF), bajo el código POL320130487.

 
INSCRIPCION R.V.M
GBKK61
TIPO DE VEHICULO
MINIBUS 
MARCA
JAC
MODELO
REFINE 1.9

AÑO
2014

NUMERO DE MOTOR
D4105644

PÓLIZA N° 6943348

 
Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
www.hdi.cl o en el fono 600 600 6010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490

PROPIETARIO
JOSE MANUEL RETAMAL SOTO
RUT
13615590-3

RIGE DESDE
01/06/2022

HASTA
31/05/2023

PRIMA
$18.570.-

 
 

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

9
4
2
4
5
7
6
7
9
2
G
B
K
K
6
1

94
24

57
67

92
G

B
K

K
61

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
IMPORTANTE INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO COBERTURA: El SOAP cubre la muerte,
incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a consecuencia de
accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas. Los
gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención
médica y quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmaceúticos y gastos por concepto de
rehabilitación de las víctimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y
cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se
pagará a sus beneficiarios, en el siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de
edad, los hijos mayores de edad, los padres, la madre de los hijos de filiación no matrimonial del
fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300
UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos
- hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por
gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no son acumulables.
Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado con posterioridad y a
consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad permanente total, el
asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder al equivalente a 300
UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha
quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora
y lugar del accidente, las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados
(al menos patente, número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP:Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora,
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del
SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que
acredite legalmente la calidad de beneficiario

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad (naturaleza y grado). - En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas,
facturas) de los gastos, junto con órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.
También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta
el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte
del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la
Superintendencia de Valores y Seguros.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9424576792

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N° 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF), bajo el código POL320130487.

 
INSCRIPCION R.V.M
GBKK61
TIPO DE VEHICULO
MINIBUS 
MARCA
JAC
MODELO
REFINE 1.9

AÑO
2014

NUMERO DE MOTOR
D4105644

PÓLIZA N° 6943348

 
Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
www.hdi.cl o en el fono 600 600 6010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490

PROPIETARIO
JOSE MANUEL RETAMAL SOTO
RUT
13615590-3

RIGE DESDE
01/06/2022

HASTA
31/05/2023

PRIMA
$18.570.-
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500504227587

Código Verificación:
c9d3843284c6

500504227587

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : JOSÉ MANUEL RETAMAL SOTO

   R.U.N. : 13.615.590-3  Fecha nacimiento: 21 Enero 1979
Domicilio : VILLA DON MATIAS FRESIA N 278 . PARRAL
Comuna    : PARRAL
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 10 Febrero 2017
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 14 Enero 2022
       Municipalidad : PARRAL
PRIMERA Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 10 Febrero 2017
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 14 Enero 2022
       Municipalidad : PARRAL
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 27 Abril 2009
       Municipalidad : PARRAL
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 14 Enero 2022
       Municipalidad : PARRAL
 R U N                         HOJA DE VIDA

13615590-3 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

13615590-3 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  16 Abril 2023, 19:02.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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